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 UATA AL DIA!
INFORME N°5 DE LA UNION ANTITABÁQUICA ARGENTINA  

(Buenos Aires, 29-10-03)

¡ENVÍE CARTAS A LAS AUTORIDADES Y LIDERES DE OPINIÓN!
Nuestro objetivo es la RATIFICACIÓN DEL CONVENIO MARCO

Les recordamos direcciones útiles para que usted envíe cartas a nuestras autoridades, y adjuntamos dos modelos de cartas dirigidas a autoridades políticas y líderes de opinión, (pueden ser periodistas, deportistas, referentes culturales o artísticos). Los pedidos pueden ser a nivel nacional o provincial, todo es útil, todo ayuda.

También le adjuntamos un muy breve resumen sobre los principales aspectos que aborda el Convenio Marco.
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MODELO PARA REFERENTES POLÍTICOS DEL CONGRESO, DEL PODER EJECUTIVO Y DEL PODER JUDICIAL

Buenos Aires, Noviembre de 2003

Sr. Presidente del Honorable Senado de la Nación

Sr. Daniel O Scioli

(colocar el nombre y cargo que corresponda)

En nombre de ...................................................., entidad que  Agregar una breve referencia de la institución que envía la carta, nos dirigimos al Señor Presidente del Senado de la Nación/Señor Vice-Presidente de la Cámara de Senadores de la Nación………. para informarle sobre uno de los acontecimientos más relevantes para la salud mundial que se está llevando a cabo en este momento: El Convenio Marco para el Control del Tabaco, promovido por la Organización Mundial de la Salud y adoptado por unanimidad de sus 192 países miembros, en la 56 ° Asamblea Mundial de la Salud.

El tabaco, ya constituido como la mayor epidemia del siglo, es la causa comprobada de más de 50 enfermedades, que causa más e 4 millones de muertes en todo el mundo y más de 40 mil muertes en nuestro país.  La cantidad de fallecidos por año en Argentina nos permite inferir que en los próximos 10 años morirán como mínimo 500 mil personas debido exclusivamente al tabaco: es como decir que casi toda una ciudad del tamaño de Bahía Blanca desaparecería a causa de la adicción. 

No es el problema del tabaquismo algo meramente individual, es un problema social: el tabaquismo pasivo, aquel sufrido por quienes  comparten un ambiente cargado de humo de tabaco (lugares de trabajo, bares, restaurantes), ha sido demostrado también como causante de enfermedades como el cáncer de pulmón, enfermedades cardiovasculares, asma y otitis en los niños, entre otras innecesarias consecuencias.

Nuestro actual gobierno, actuando con la responsabilidad que merece una política de salud pública pensada en el bienestar de la población, recientemente ha firmado el Convenio en Naciones Unidas. Ahora viene la etapa de ratificación en las Cámaras del Congreso, su sanción como ley y posteriormente, vendrá su implementación .

Por estas razones solicitamos al Señor Presidente del Senado de la Nación/Señor Vice-Presidente de la Cámara de Senadores de la Nación…… avalar la ratificación del Convenio Marco de la Organización Mundial para el Control del Tabaco, por un futuro libre de tabaco para nuestros niños, para evitar tantas muertes inútiles y para una mejor calidad de vida de nuestra comunidad.
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MODELO PARA REFERENTES DEPORTIVOS, ARTÍSTICOS Y CULTURALES

Sr. Guillermo Vilas

(Coloque el nombre que corresponda)

En nombre de ...................................................., Agregar una breve referencia de la institución que envía la carta, nos dirigimos a usted para informarle sobre uno de los acontecimientos más relevantes para la salud mundial que se está llevando a cabo en este momento: El Convenio Marco para el Control del Tabaco, promovido por la Organización Mundial de la Salud y adoptado por unanimidad de sus 192 países miembros, en la 56 ° Asamblea Mundial de la Salud.

El tabaco, ya constituido como la mayor epidemia del siglo, es la causa comprobada de más de 50 enfermedades, que causa más de 4 millones de muertes en todo el mundo y más de 40 mil muertes en nuestro país.  La cantidad de fallecidos por año en Argentina nos permite inferir que en los próximos 10 años morirán como mínimo 500 mil personas debido exclusivamente al tabaco: es como decir que casi toda una ciudad del tamaño de Bahía Blanca desaparecería a causa de la adicción.
No es el problema del tabaquismo algo meramente individual, es también un problema social: el tabaquismo pasivo, aquel sufrido por quienes  comparten un ambiente cargado de humo de tabaco (lugares de trabajo, bares, restaurantes), ha sido demostrado también como causante de enfermedades como el cáncer de pulmón, enfermedades cardiovasculares, asma y otitis en los niños, entre otras innecesarias consecuencias.

Las empresas han asociado el tabaco con el deporte, la aventura, la belleza y el ser adulto. Nada de eso es cierto: aquellos deportistas que fuman disminuyen su rendimiento en forma notable, la belleza no es tal cuando el tabaco es responsable, entre otras cosas, de una mayor cantidad de arrugas en la piel, a la adultez no se la alcanza fumando, sino actuando responsablemente. 

Argentina recientemente ha firmado el Convenio en Naciones Unidas. Ahora viene la etapa de ratificación en las Cámaras del Congreso, su sanción como ley y posteriormente, vendrá la implementación de sus medidas.

Por estas razones necesitamos el apoyo de todos aquellos que como usted están comprometidos con el bienestar de la sociedad. Puede colaborar simplemente mencionando en toda oportunidad que le sea posible, en sus contactos con autoridades nacionales o medios de comunicación, la importancia de la ratificación del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco.

Usted puede ayudarnos a construir con su ejemplo una Argentina más saludable: por un futuro libre de tabaco para nuestros niños, para evitar tantas muertes inútiles y para una mejor calidad de vida de nuestra comunidad. 


¿QUE DICE EL CONVENIO MARCO PARA EL CONTROL DEL TABACO?

Prohíbe o restringe al máximo la publicidad. Limita el patrocinio de los productos del tabaco en eventos culturales y deportivos.

Regula el etiquetado y empaquetado de los productos del tabaco prohibiendo el uso de términos engañosos ( suave, liviano )

Obliga a informar a la población las consecuencias que ocasiona el tabaco en la salud del fumador y no fumador. 
Protege a la mujer, a las embarazadas, a los jóvenes y a los niños del consumo de tabaco y del humo de tabaco ambiental.
Limita las áreas permitidas a fumadores en espacios compartidos como ser lugares de trabajo o transporte.

Promueve el desarrollo de legislación y políticas de apoyo para combatir el contrabando.

Promueve políticas para reorientar las áreas de cultivo de tabaco hacia otros cultivos sustitutivos.
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